
SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA  

SENADOR PROVINCIA LA VEGA  

EL CONGRESO NACIONAL EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA  

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE LE AUMENTA LA PENSION 

!1J~L ESTADO A LA SUMA DE DIEZ MIL PESOS (RD$10,OOO.OO), A LA ~: 

!;iÑORA MILADY AL T AGRACIA FERNANDEZ TIMENEZ  

CONSIDERANDO: Que la señora Milady Altagracia Femández Jiménez, ejerció e I 

magisterio por espacio de treinta y cinco años, siendo forjadora de varias 

generaciones estudiantiles, contribuyendo a la formación de grandes profesionales 

que han puesto muy en alto nuestra Provincia y nuestro país;  

f( ::ONSIDERANDO: Que entre esas generaciones se encuentra el Ing. Herman 

"')espradet Dr. Hugo Álvarez Valencia, Licdo. Hugo Estrella, Juan de Dios 'lentura 

Oohnny);  

<::ONSIDERANDO: Que ejerció el magisterio en la Escuela García Godoy, Liceo 

::;ecundario Don Pepe Álvarez, Instituto Juan Pablo Duarte (Profesor Acevedo 

::errano), Escuela Rhina Espaillat (Maria Montessori) y el Colegio Agustiniano;  

CONSIDERANDO: Que la señora Fernández Jiménez, tiene una edad de setenta 

años es viuda y se encuentra con graves problemas de salud;  

CONSIDERANDO: Que con una pensión de mil catorce (RD$1,014.00) pesos de 

los cuales solo le quedan setecientos veintidós (RD$722.00) pesos, no puede ni  

 siquiera comprar medicamentos;  .  

CONSIDERANDO: Que es deber del estado ir en auxilio de aquellas personas que 

así lo requieran, sobre todo, de aquellos servidores que han sido un ejemplo a 

seguIr;  

Vista: La Ley No.376 de 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensión y 

Jubilaciones del Estado Dominicano.  



SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA  

SENADOR PROVINCIA LA VEGA  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY  

Articulo 1: Se le aumenta la pensión del Estado a la suma de Diez Mil Pesos Oro 

(RD$10,OOO.OO), seis mil pesos, la pensión del Estado a la señora Milady Altagracia 

Fernández Jiménez.  

,!Uticulo 2: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y lubilaciones 

del Estado Dominicano.  

 ::>ada  ....... .  

(' /tJdf~/f(  
])r. Fausto do/Js. López ~ 

;:enador de la Republic I 

;lor la Prov. La Vega.  

Il.5/Vr.  
 


